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Cordial saludo,

ANTONIO JOSÉ LUNA MEDINA, iden�ficado al pie de mi firma, abogado en ejercicio dentro del proceso de la
referencia, actuando como apoderado de la parte demandada, de manera respetuosa presento memorial que
contesta el proceso de la referencia, dentro del término legal y oportuno.

Atentamente,

ANTONIO JOSÉ LUNA MEDINA
C.C. No. 1.047.488.196 de Cartagena
T. P. No. 336.619 del Consejo Superior de la Judicatura

ACUSO RECIBIDO
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SEÑOR 

JUEZ VEINTISIETE DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

Bogotá D.C.  

 

DEMANDANTE: MILENA ROCIO FAJARDO TRUJILLO 

DEMANDADO: LUIS SALVADOR BLANCO SIERRA 

REF: PROCESO DE INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

RADICADO: 1100131-10-027-2021-00066-00 

 

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  

 

ANTONIO JOSÉ LUNA MEDINA, identificado al pie de mi firma, abogado en 

ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 336.619 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando como apoderado judicial del señor LUIS SALVADOR 

BLANCO SIERRA identificado con C.C. No. 1.101.450.952, respetuosamente 

procedo a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del término 

legal y oportuno, dado que la misma fue notificada personalmente a mi defendido el 

día dos (2) de junio de este almanaque, entendiéndose notificado dos (2) días 

hábiles siguientes, contando con veinte (20) días hábiles por ministerio de ley para 

contestar la misma y realizar todo lo pertinente, empezados a contar desde el día 

ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021), teniendo como fecha límite el día siete 

(7) de julio de esta calendada, por lo que a la fecha me encuentro en termino para 

presentar el presente memorial, bajo los siguientes hechos: 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 

proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 

 

HECHO PRIMERO: Es cierto. 

HECHO SEGUNDO: Es cierto. 

HECHO TERCERO: Es cierto. 

HECHO CUARTO: Es parcialmente falso en cuanto a lo siguiente. 

 Mi poderdante jamás tuvo inconvenientes durante el embarazo de la 

demandante, siempre estuvo dispuesto a cumplir con sus obligaciones de 

padre.  
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HECHO QUINTO: No le consta, toda vez que nunca se le dio dictamen médico 

expresado por el profesional en salud, que indicara tal condición, ni tampoco tuvo 

conocimiento de historia clínica que pudiera verificar tal condición.  

 

HECHO SEXTO: Es cierto. 

 

HECHO SÉPTIMO: Es cierto. 

 

HECHO OCTAVO: Es parcialmente falso en cuanto a lo siguiente: 

 

 Mi apoderado manifiesta, que desde el momento en que se toma la prueba 

de paternidad y obtiene los resultados el diez (10) de diciembre del año dos 

mil veinte (2020), en el que se confirma que el niño ANDRÉS FELIPE 

BLANCO FAJARDO es su hijo,  ha venido cumpliendo con su obligación 

como padre, en la medida en que su madre se lo ha solicitado, realizando las 

consignaciones económicas a nombre de la señora MILENA ROCIO 

FAJARDO TRUJILLO, a la fecha. (ANEXO CONSTANCIAS) 

 

HECHO NOVENO: Es cierto. 

 

HECHO DECIMO: Es parcialmente falso en cuanto a lo siguiente: 

 

 Si bien es cierto que la demandante registro al niño ANDRES FELIPE 

BLANCO FAJARDO, no fue porque mi apoderado se haya negado a 

realizarlo, sino que por ser este miembro activo de la policía nacional, no 

depende de este los permisos laborales, que le permitan realizar sus 

actividades personales. 

 

HECHO DÉCIMO PRIMERO: Es falso, toda vez que mi defendido ya registro a su 

hijo ANDRÉS FELIPE BLANCO FAJARDO el día cinco (5) junio de dos mil 

veintiuno (2021) ante la notaria sesenta y tres (63) del circulo de Bogotá. 

 

HECHO DÉCIMO SEGUNDO: Es falso, ya que mi defendido registró al niño 

ANDRES FELIPE BLANCO FAJARDO como su hijo el día cinco (5) de junio de dos 

mil veintiuno (2021) con NUIP 1013281859, ante la notaria sesenta y tres (63) del 

circulo de Bogotá.  

 

HECHO DÉCIMO TERCERO: Es cierto. 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

De conformidad con los hechos expuestos, solicito muy respetuosamente señor 

Juez, se sirva usted a no conceder ninguna de las pretensiones enunciadas por la 

parte demandante, ya que mi defendido no ha incumplido con ninguna de sus 
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obligaciones que le asisten como padre del menor, por lo que me opongo a las 

pretensiones de la siguiente manera: 

 FRENTE A LA PRIMERA: Mi defendido registro al niño ANDRES FELIPE 

BLANCO FAJARDO, como su hijo el día cinco (5) de junio de dos mil 

veintiuno (2021) con NUIP 1013281859, ante la notaria sesenta y tres (63) 

del circulo de Bogotá.  

 

 FRENTE A LA SEGUNDA: Mi defendido suscribió ante notario sesenta y tres 

(63) del circulo de Bogotá, registro civil con INDICATIVO SERIAL 61814597, 

del niño ANDRÉS FELIPE BLANCO FAJARDO con NUIP 1013281859.  

 

 FRENTE A LA TERCERA: Solicito a favor de mi asistido, que se fije cuota 

alimentaria del niño ANDRES FELIPE BLANCO FAJARDO por valor de 

doscientos mil pesos ($200.000) MCTE, puesto que, tiene además el deber 

de dar alimentos a su madre MARTA CECILIA SIERRA SILGADO 

identificada con C.C. No. 64.523.858, a su compañera permanente GREY 

MARCELA IRIARTE ESCUDERO identificada con C.C. No. 1.100.335.180 

quien además se encuentra en estado de embarazo, esperando su segundo 

hijo.  

 Con respecto al cuidado personal del niño, mi defendido no se opone a esto 

y manifiesta que sea su madre quien se encargue de esto, solicitando que se 

fije un horario de visitas y de espacios que permitan a mi defendido, poder 

estar con este y compartir el tiempo que se le conceda.  

 

 FRENTE A LA CUARTA: No condenar a mi poderdante en costas, toda vez 

que este siempre ha actuado de buena fe en cuanto a sus deberes como 

padre desde el momento en que se enteró de la responsabilidad que le 

asiste, además considera esta defensa que no vio la necesidad de haber 

iniciado esta acción judicial, ya que en ninguna de las pretensiones que ha 

solicitado la parte demandante, ha incumplido mi defendido, como consta en 

los anexos de este memorial. 

 

 

FRENTE A LA PETICIÓN ESPECIAL 

 De conformidad con lo preceptuado en el numeral cinco (5) del artículo 386 

del Código General del Proceso, solicita esta defensa que sea levantada la 

medida de alimentos provisionales decretada mediante auto de fecha 

veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021), toda vez que mi 

defendido desde la fecha en que se enteró que el niño ANDRÉS FELIPE 

BLANCO FAJARDO, es su hijo, ha venido cumpliendo económicamente con 

su obligación, realizando consignaciones mes a mes, a nombre de la señora 

MILENA ROCIO FAJARDO TRUJILLO con C.C. No. 1.016.061.753, 

estableciéndose los mismos así: 

1. FECHA: 12-12-2020  

VALOR: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) MCTE 
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ENVÍA: LUCY PAOLA BLANCO SIERRA C.C. No. 1.101.454.852  

2. FECHA: 28-12-2020 

VALOR: TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000) MCTE 

ENVÍA: LUIS SALVADOR BLANCO SIERRA C.C. No. 1.101.450.952 

3. FECHA: 27-01-2021 

VALOR: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) MCTE 

ENVÍA: LUCY PAOLA BLANCO SIERRA C.C. No. 1.101.454.852 

4. FECHA: 26-02-2021 

VALOR: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) MCTE 

ENVÍA: LUIS SALVADOR BLANCO SIERRA C.C. No. 1.101.450.952 

5. FECHA: 27-03-2021 

VALOR: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) MCTE 

ENVÍA: LUIS SALVADOR BLANCO SIERRA C.C. No. 1.101.450.952 

6. FECHA: 27-04-2021 

VALOR: TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000) MCTE 

ENVÍA: LUIS SALVADOR BLANCO SIERRA C.C. No. 1.101.450.952 

 

Es menester precisar que la señora LUCY PAOLA BLANCO SIERRA identificada 

con C.C. No. 1.101.454.852 es la hermana de mi representado, quien según el 

detalle relacionado anteriormente estuvo realizando giros a la señora MILENA 

ROCIO FAJARDO TRUJILLO, en razón a que por razones de trabajo a mi cliente le 

resulto difícil hacerlo, pero por garantizar los alimentos de su hijo siempre hizo lo 

posible por no vulnerar ese derecho. 

 

De igual forma solicito de manera respetuosa, nuevamente, que sea levantada la 

medida cautelar que decreto el embargo a favor de mi representante, por concepto 

de alimentos provisionales, ya que mi cliente JAMÁS sea negado a proporcionarlos, 

al contrario, siempre hizo lo posible por garantizarlos enviando en ocasiones a su 

hermana LUCY PAOLA BLANCO SIERRA, a que realizara las consignaciones en 

las oportunidades que el no pudo. (ADJUNTO CONSTANCIAS).   

 

De igual forma pongo de presente que ha establecido la honorable Corte 

Constitucional, que la “La obligación alimentaria, por su parte, es la herramienta 

que prevé el ordenamiento para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

impuestas por el parentesco y la filiación, no en interés de los padres sino de los 

hijos no emancipados. En consecuencia, la responsabilidad por los alimentos 

del hijo menor de edad, hace parte de las obligaciones derivadas de la 

potestad parental y debe ser asumida en igualdad de condiciones por ambos 

padres independientemente de la situación jurídica respecto del vínculo 

matrimonial, ya que la suspensión o terminación de la patria potestad es un proceso 

reglado que mientras no sea decidida por la ley, no puede ser 

modificado.”  (Sentencia C-727/15) 

 

Es así, que la obligación alimentaria no recae, únicamente sobre mi cliente, ya que 

es la madre quien también se encuentra obligada a suministrar alimentos al menor, 

obligación que mi cliente NUNCA ha incumplido, toda vez que siempre ha ejecutado 
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con su obligación alimentaria. Por lo que solicito que se levante la medida de 

embargo que decreto alimentos provisionales a favor del niño ANDRÉS FELIPE 

BLANCO FAJARDO, dado que NO resulta necesario porque su padre, mi cliente, 

ha venido cumpliendo mes a mes con el suministro de alimentos a su hijo. 

 

 

EXCEPCIONES  

REGISTRO DE HIJO 

En razón a lo pretendido por la parte demandante mi defendido realizo registro de 

su hijo el niño ANDRES FELIPE BLANCO FAJARDO, día cinco (5) de junio de dos 

mil veintiuno (2021) con NUIP 1013281859, ante la notaria sesenta y tres (63) del 

circulo de Bogotá.  

 

CUMPLIMIENTO CON ALIMENTOS A MENOR 

 

Desde el momento en que se pudo constatar a través del resultado de prueba de 

paternidad en el que el niño ANDRES FELIPE BLANCO FAJARDO es hijo de mi 

defendido, este ha venido cumpliendo con su obligación de padre, realizando 

consignaciones económicas a nombre de la demandante en la medida en que ésta 

lo ha solicitado. Por lo que solicito, de manera respetuosa que se levante la medida 

cautelar que pesa sobre mi apadrinado, ya que este jamás ha sido renuente en el 

cumplimiento de los alimentos de su hijo.  

 

 

PETICION EN FORMA INDIVIDUALIZADA Y CONCRETA DE LOS MEDIOS DE 

PRUEBA 

Solicito señor Juez de manera respetuosa, sean decretadas, practicadas y tenidas 

en cuenta las siguientes pruebas: 

 

TESTIMONIALES: Solicito sean tenido en cuenta, el testimonio de la señora 

MARTA CECILIA SIERRA SILGADO identificada con C.C. No. 64.523.858, en 

calidad de madre de mi defendido, para comprobar la obligación alimentaria que 

tiene mi apadrinado con su madre. 

Solicito el testimonio de la señora GREY MARCELA IRIARTE ESCUDERO, 

identificada con C.C. No. 1.100.335.180 en calidad de pareja de mi defendido, para 

verificar de igual forma la obligación alimentaria que tiene mi defendido con ella y 

de la misma manera la obligación de su hijo que       que está por nacer.   
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DOCUMENTALES: 

 Registro civil de nacimiento con INDICATIVO SERIAL 61814597, del niño 
ANDRÉS FELIPE BLANCO FAJARDO con NUIP 1013281859. 
 

 Documento PDF de consignaciones económicas realizadas por LUCY 
PAOLA BLANCO SIERRA con C.C. No. 1.101.454.852 en calidad de 
hermana de mi apoderado y de igual manera consignaciones realizadas por 
mi defendido, a nombre de la señora MILENA ROCIO FAJARDO TRUJILLO 
con C.C. No. 1.016.061.753, por concepto de alimentos del niño ANDRES 
FELIPE BLANCO FAJARDO con NUIP 1013281859.  

 

ANEXOS 

Con la presente contestación de demanda, anexo: 

 

 Poder para actuar. 

 Documentos de pruebas documentales  

 

NOTIFICACIONES 

A LA DEMANDANTE: Calle 129 No. 89 B – 4 en la ciudad de BOGOTÁ D.C.  

Correo electrónico: milena.fajardo@correo.policia.gov.co  

 

APODERADA PARTE DEMANDANTE: sonia-anderson@hotmail.com  

 

AL SUSCRITO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA: Al correo 

electrónico anlume-96@hotmail.com  

 

Con sentimientos de admiración y respeto,  

 

ANTONIO JOSÉ LUNA MEDINA 

C.C. No. 1.047.488.196 de Cartagena 

T.P. No. 336.619 del Consejo Superior de la Judicatura  
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RE: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 2021-00066

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/07/2021 5:40 PM
Para:  Antonio Jose Luna Medina <anlume-96@hotmail.com>

Buenas tardes, acuso recibido 
 
Cordialmente 
Diana Avila Florez 
Notificadora 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá.  
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital. 
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